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Que, con lnforme N' 722-2024-GRAIGG-GR|-DRTCA-DEV de fecha
2024, el lng. Nino Canchari Marca, Director Estratégica Vial, solicita

uevo cronograma actual¡zado del tramo AY-1 12 (OCAÑA), para su
resolutivo;

COMUNICACIONES
AYACUCHO

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N' 3 ¿'2 -2024-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 2 r ll:12024

VISTO;

El Memorando N'684-2024-GRtuGG-GR|-DRTCA, lnforme N' 722-
2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N'1343-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV-SDO,
lnforme N'098-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV-SDO-LADVS, Carta N" 028-2024-
CONSORCIOSUPERVISORLUCANAS/RC, Carta N'027-2024-CONSORCIO VIAL RUTAS
DE AYACUCHO/RC, Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de Ia Const¡tución
Política del Perú, concordante con los articulos 1'y 2' de la ley 27867 - Ley Orgánica de
los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Política y Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente
acto resolut¡vo es emitido con arreglo a Leyi

Que, con Carta N' 028-2024-
CONSORCIOSUPERVISORLUCANAS/RC, de fecha 04 de diciembre del 2024, el
representante común de la Supervisión remite y aprueba el nuevo cronograma actualizado
de 88 días calendarios del MANTENIMIENTO PERIODICO DEL AY-112 TRAMO, OCAÑA;

Que, con el lnforme N'098-2024-GRtuGG-GR|-DRTCA-DEV-SDO-
LADVS, defecha 16 de diciembre de 2024, el lng. LuisAbel del VillarSuarez rev¡so y evaluó
el nuevo cronograma informando que cumple con la Adenda N"01 al Confato N"22-2024-
GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UASA (88 dias calendar¡os);

Que, con lnforme N'1343-2024-GRA/GG-GRI-DRTCA-DEV-SDO,
de fecha 17 de nov¡embre de 2024, el Sub director de Obras solic¡ta la aprobación del
nuevo cronograma actualizado del MANTENIMIENTO PERIODICO DEL AY-112 TRAMO,
OCAÑA, mediante con Acto Resolut¡vo;

Á
B --\ I de noviembre de

ia aprobación del n
áprobación vía acto

Que, con l\ilemorando N"684-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA de fecha
'18 de noviembre de 2024, el T¡tular de la Entidad autoriza a la Unidad de Personal la
proyección del acto resolut¡vo de aprobación del nuevo Cronograma Actualizado del
MANTENTMTENTO pERtODtCO DEL AY-112 TRAMO, OCAÑA (530)-TTRANCANCHEj '

SONCONCHE (31+780); SONCONCHE (32+61o)-SAN PEDRO DE PALCO (4'1+980); AN
PEDRO DE PALCO (42+230)-CHAVTNCHA-OTOCA (60+080); OTOCA (60+980)-SAN

¡É

Que, con Carta N' 027-2024-CONSORCIO VIAL RUTAS DE
AYACUCHOiRC, de fecha 29 de noviembre de 2024, el representante común de Ia
ejecución solicita la aprobación del nuevo cronograma actualizado DE 88 días calendar¡o y
la fecha de culm¡nación el 27 de diciembre del SERVICIO DE MANTENIMIENTO PERIODICO
DEL AY.1 12 TRAMO, OCAÑA;
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SEBASTIAN- L.D. ICA (lC-113 AL INGENIO (88+310) LONGITUD 85,800 KM
MULTIDISTRITAL, PROVINCIA LUCANAS DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N'
276 y su Reglamento Decreto Supremo N' 005-90-PCI\il; el artículo 8', literal c) de la Ley N'
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2024; Texto Unico
Ordenado de la Ley N" 27444, Reglamento de Organización y Func¡ones de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Reg¡onal
N' 017-2010-GRA/CR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Resolución
Ejecut¡va Reg¡onal Nro. 688-2024-GRA/GR;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.. APROBAR , el NUEVO CRONOGRAMA

ACTUALIZADO DEL SERVICIO OE MANTENIMIENTO PERIODICO DEL AY.1 12 TRAMO,
ocaña lsao¡-TRANcANcHE-soNcoNcHE (3{+780); soNcoNcHE (32+61o)-sAN
PEDRO DE PALCO (41+980); AN PEDRO DE PALCO (42+230)-CHAVINCHA-OTOCA
(50+080); OTocA (60+980)-SAN SEBASTIAN- L.D. ICA (lC-113 AL INGENIOXSS+310)
LONGITUD 85,800 KM, MULTIDISTRITAL, PROVINCIA LUCANAS DEL
DEPARTAMENTO DE AYACUCHO, con inicio de plazo de ejecución del 01 de octubre 2024
al 27 de diciembre 2024, con plazo de ejecución de 88 días calendarios, con el monto de S/.
4'800,000.00, sistema de contratación Suma alzada.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, el cumplimiento de la
presente resolución a la Sub Dirección de Estudios, Supervisión y L¡quidación de Obras, a
efectos del control de ejecuc¡ón y supervisión de los gastos en su oportunidad, bajo
responsabilidad.

ARTICULO TERCERO. . NOTIFICAR, a la Dirección de
Admin¡strac¡ón, Dirección de Estrategia Vial, SDESLO, SDO y demás órganos estructurados
de la Entidad, para su conocim¡ento y flnes de Ley con la formal¡dad prevista en el artÍcu¡o
24 de la Ley N" 27444.

REGíSTRESE, cOMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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